
825
NûM. 203.

^ûWm ^b iC'il ci ni
DE Li PROVINCIA DE VAEIADOEID. 

del Domingo 30 de Diciembre de 1860.
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Se suscribe à este Periódico que sale los liiarles^ Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, à 9 rs. al mes, llevado à casa de los Sres. SuscrUoreg
y i l para 1 liera, franco de porte. La redacción se halla establecida calle de la Obra, nitm. 7, donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador

PARTE OF^CTIL.

nSSimA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. AS. la Reina nuestra Señora 
(Q. ». G.) y su augusta Real fauiilia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

Estadística.

Exorno. Sr.: En virtud del concurso 
celebrado para la provision de tres pia
las de Inspectores provinciales de Es
tadística que se hallaban vacantes y 
debían recaer en empleados cesantes de 
las carreras civiles, y en vista de las 
propuestas formadas por el Tribunal 
de censura de la Comisión central, S. M. 
la Reina (Q. D. G.) se ha servido nom
brar para aquellas plazas á D. Bernabé 
Lopez Bago y D. Francisco Navarro, 
Gobernadores que han sido de provin
cia, y á D. Enrique Antonio Berro, 
Intendente honorario. Jefe de la Comi
sión de Estadística de Barcelona, y Ad
ministrador principal de Hacienda pú
blica que ha sido de varias provincias.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 15 de Diciembre de 1860. 
«O‘Donnell.~ Sr. Vicepresidente de 
la Comisión de Estadística general del 
Reino.

ídíNlSTERIO DE ESTADO.

CanciUeria.

El día 20 ó las seis de la tarde S. M. la 
Reina nuestra Señora, acompañada del 
Exemo. Sr. Primer Secretario interino 

de Estado y de los altos funcionarios de 
la Real Casa, se dignó recibir en audien
cia particular al Sr. Luis Ulrico Hans, 
Baron de Brockdorff, con el fin de que 
pusiera en sus Reales manos la carta 
que le acredita en calidad de Enviado 
Extraordinario y Ministro plenipoten
ciario de S. M. el Rey de Dinamarca en 
esta corte.

Previamente anunciado por el Señor 
Introductor de Embajadores, el Baron 
de Brockdorff tuvo la honra de pronun
ciar el siguiente discurso en el acto de 
entregar sus credenciales:

«SEÑORA: Al confiarme el Bey mi 
Soberarío Ia honrosa misión de presen
tarle cerca de la augusta Persona de 
V. M., ha deseado conservar y estre
char mas y mas los lazos de amistad que 
tan felizmente subsisten entre las dos 
cortes y las dos naciones.

Encargado de ser intérprete de estas 
intenciones de S. M,, séame permitido 
expresar cuán lisonjera ha sido para mi 
esta elección, sobre todo por la circuns- 

1 tancía de haber tenido anteriormente la 
dicha de presentarme en esta augusta 
corte, y cuán vivamente anhelo merecer 
la confianza de V. M. y la de su Go
bierno, al mismo tiempo que corresponda 
á la del Rey mi Señor.

Dignáos Señora, recibir la Carta Real 
que me acredita cerca de V. M.»

S. M. tuvo á bien contestar:

«Sr. Ministro: Tengo una verdadera 
satisfacción en que cada dia se estrechen 
mas las cordiales relaciones que feliz
mente existen, tanto entre las Coronas 
de Dinamarca y de España, como entre 
los pueblos respectivos. Me complazco 
en ver que el Rey, vuestro Soberano, 
animado de iguales amistosos senti
mientos, os ha confiado la honrosa mi
sión á que se refiere la Carta que acabais 
de entregarme.

Persuadida de que cumpliréis fiel- 
mente vuestro encargo, podéis contar 
desde luego con la cooperación de Mi 
Gobierno y con la misma buena acogida 
que ya en ocasión anterior habéis ha
llado en Mi corte.»

Acto continuo pasó el Sr, Baron de 
Brockdorff á ofrecer á S. M. el Rey el 
homenaje de su respeto.

SIMSTERIO DE L4 GOBERNACION.

RE.ILES DECRETOS.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Santander y el Juez de 
primera instancia de su capital, de los 
cuales resulta: .

Que Don Evaristo Gómez y otros ve
cinos de Vioño fueron citados á juicio de 
faltas por D. Eulogio Cianca en queja 
de que habían pescado, á pesar de ha
beríos requerido para que no volvieran 
á hacerlo, en el pozo sito en el río Pas, 
llamado del Tolero, que era de su per
tenencia como ribereño, con arreglo á 
la Ordenanza de 3 de .Mayo de 183-1, y 
considerando los incursos en el art. 484, 
párrafo sétimo del Código penal; y el Al
calde de Piélagos, invocando la misma 
Ordenanza de caza y pesca, declaró im
procedente el juicio criminal, reservan
do al querellante su derecho para ante 
la Autoridad gubernativa:

Que este apeló para ante el Juez de 
primera instancia, quien en 2 de Mayo 
último conforme con el Promotor fiscal, 
que estimaba el hecho comprendido en 
el lib. 3/, tít. 1.” del Código penal, 
declaró sin efecto el fallo del Alcalde, 
mandando que continuara el juicio de 
faltas provocado con arreglo á derecho:

Que devueltas las diligencias al Al
calde, celebró el mismo el juicio de fal
tas en 25 del citado mes, en el cual el 
Procurador síndico no consideró á los 
demandados incursos en el art. 495, 
párrafo 23 del Código penal, y el referi
do Alcalde les absolvió libremente en 
atención á no haber probado el deman
dante que estos hubiesen entrado á 
pescar en ninguna posesión de su perte
nencia; cuyo fallo tambien se interpuso 
apelación para ante el Juez de primera 
instancia, á quien se remitieron los autos 
en 1.® de Junio siguiente:

Que así las cosas, se recibió en el 
Juzgado una comunicación del Gober
nador de 6 del propio Junio, en que de 
acuerdo con el Consejo provincial re
quería de inhibición al Juez invocando 
los Reales decretos de 3 de Mayo de 
1834 y 4 de Junio de 1847 j la ley de 
9 de Julio de 1856:

Que el Juez, despues de sustanciar 
el artículo de competencia, mantuvo su 
jurisdicción, sosteniendo principalmen
te: primero, que el requerimiento del 
Gobernador, sobre estar fuera de los 
casos en materia criminal prescritos por 
el párrafo primero del art. 3.° del Real 
decreto de 4 de Junio de 1847 tendía á 
dejar sin efecto la sentencia del referido 
Juez de 2 de Mayo, en que estaba ya 
resuella la cuestión de incompetencia 
por Gómez provocada, lo cual hallaba 
también contrario á lo dispuesto en el 
caso tercero dei mismo art. 3 ® citado 
del Real decreto de 4 de Junio de 1847: 
segundo, que declarar si un hecho es 
constitutivo de falta penable con arreglo 
al lib. 3." del Código penal corresponde 
á los Alcaldes y sus Tenientes con ape
lación á los Jueces de primera instan
cia, conforme á las reglas primera y 
undécima de la ley provisional para la 
aplicación del mismo Código; y tercero, 
que no habiendo dictado ni el Alcalde 
de Piélagos ni otra Autoridad del órden 
administrativo providencia alguna gu
bernativa, en ningún caso podría ya 
ser aplicable á este negocio el Real de
creto de 18 de Mayo de 1853:

Y que el Gobernador, de acuerdo 
con el Consejo provincial, insistió en la 
presente competencia, teniendo presen
te, además de las disposiciones citadas, 
el párrafo veinticinco, art. 494 del Có
digo penal, y no estimando que el ne
gocio hubiese fenecido ya por sentencia 
pasada en autoridad de cosa juzgada, 
toda vez que apelada la providencia del 
Alcalde de 25 de Mayo, se hallaba nue
vamente abierto el juicio hasta que re
cayese providencia definitiva.

Vistos los párrafos primero y tercero 
del art. 3.® del Real decreto de 4 de 
Junio de 1847, según los cuales los Je
fes políticos (hoy Gobernadores) no po
drán suscitar contienda de competencia 
en los juicios criminales, á no ser que 
el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios 
de la Administración, ó cuando en vir
tud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad de propio órden alguna 
cuestión prévia administrativa, y tam
poco podrán suscitar competencia en los 
negocios fenecidos por sentencia pasada 
en autoridad de cosa juzgada:
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Visto el libro 3.”, fít. l.°, art. 481, 

párrafo sétimo del Código penal, que 
castigi) con las multas de arresto de 5 á 
15 duros á los que con violencia en
traren íí cazar ó pescar en lugar cerra
do ó vedado:

Visto el art. 495, párrafos veinticinco 
y veintiséis de los mismos libro y Ululo 
del Código penal, que castigan con la 
multa de medio duro á cuatro al que 
entrare sin violencia á cazar ó pescar 
en -dio vedado, y al que infringiere 
las Cf-denanzas de caza y pesca en el i 
mo ■ ó tiempo de ejecutar una ú otra: ¡

el art, 503, iiS 'd/’ del propio 
libi: del Código penal, que establece 
que :i las Ordenanzas municipales y 
demás reglamentos generales ó parti
culares de la Administración que se 
publicaren en lo sucesivo, no se esta
blecerán mayores penas que las señala
das en este libro, aun cuando hayan de 
imponerse en virtud de atribuciones 
gubernativas, á no ser que se determi
ne otra cosa en leyes especiales, y las 
disposiciones del mismo libro no ex
cluyen ni limitan las atribuciones que 
por las leyés de 8 de Enero, 2 de Abril 
de 1845, y cualesquiera otras especiales 
competen á los agentes de la Adminis
tración para dictar bandos de policía y 
buen gobierno, y para corregir guber
nativamente las faltas en los casos en 
que su represión les esté encomendada 
por Ias mismas leyes:

Vista la regla primera de la ley pro
visional para la aplicación del Código 
penal, que establece que los Alcaldes y 
sus Tenientes, en sus respectivas demar
caciones. conocerán en juicio verbal de 
las faltas de que trata el libro 3,‘ del 
Código penal, prescribo el libro y las ac
tas que han de llevarse al efecto:

Vista la regla undécima de la misma 
ley, según la cual, delà sentencia que 
dieren los Alcaldes no habrá lugar á 
otro recurso que el de apelación para 
ante el Juez de primera instancia del 
partido:

Vistos los artículos 41 y 48, 51 y 53 
del Real decreto de 3 de Mayo de 1834, 
que establecen que en las aguas corrien
tes á que sirven de linde tierras de pro
piedad particular podrán los dueños de 
estas pescar desde la orilla hasta la 
mitad de la corriente con sujeción á las 
restricciones de Ordenanza, y nádie po
drá hacerlo sin su licencia; que el modo 
de proceder de las justicias en materias 
de caza y pesca será por regla general 
gubernativa, y que cuando se proceda 
por queja de parte agraviada, si resulta 
ser cierto el hecho y hubiere daño, el 
Alcalde procurará que los interesados 
transijan en cuanto al daño, sin perjui
cio de cobrar la multa; y si no se avi
nieren decidirán gubernativamente en 
las causas de menor cuantía, dejando 

:qiie ¡as otras sigan el curso judicial que 
les corresponda, y que la pena general 
que las infracciones de este reglamento, 
cuando en él no se expresa otra, será, 
además del daño y cosías, si las hubiere, 
20 rs. por la primera vez, 30 por la se
gunda y 40 por la tercera; y si todavía 
se repitiese el delito, la justicia habrá de 

. consultar al Subdelegado de Fomento de 
ia provincia sobre la pena que convenga:

Vista la ley de 9 de Junio de 1836 

que en su artículo 2.’ encarga al Go
bierno la puntual observancia del Real 
decreto citado de 3 de Mayo de 1834; 
que prescribe la policía y demás reglas 
para el ejercicio de la caza y pesca, tan
to por los pueblos como por los parti
culares, ínterin no se prescribiesen otras, 
y en su art. 3.^ establece que el cono
cimiento de los incidentes ^á que diere 
lugar la observancia ó no observancia de 
lo prevenido en el artículo anterior cor
responde á las Autoridades gubernati
vas, salvo en sus casos los recursos 
contencioso-administrativos y los qué 
por su índole coj^espondan á los Tri
bunales:

Visto el art. 75 de la ley de 8 de 
Enero de 1845, que permite ai Alcaide 
aplicar gubernativamente las penas se
ñaladas en las leyes, los reglamentos de 
policía y Ordenanzas municipales, é im
poner y exigir multas con las limitacio
nes hasta 100 rs. en los pueblos que no 
lleguen á 500 vecinos, hasta 300 en los 
pueblos que no lleguen á 5,000 y hasta 
500 en los restantes; previniendo que 
si la infracción ó falta mereciese por su 
naturaleza penas mas severas, instruirá 
la correspondiente sumaria, que pasará 
ai Juez ó Tribunal competente;

Visto el art. 5.“, párrafo segundo y 
tercero de la ley de 2 de Abril de 1845 
en que se faculta á los Gobernadores de 
provincia para aplicar guberna!ivamente 
las penas determinadas en las leyes y 
disposiciones de policía y en los bandos 
de buen gobierno, y para imponer cor- 
rccciunalmente multas cuyo máximun 
no exceda de 1.000 rs., y en caso de 
insolvencia la pena de detención, sin que 
el término de esta pueda exceder nun
ca de un mes:

Visto el Real decreto de 18 de Mayo 
de 1853, que determina en su disposi
ción primera que las faltas que, según el 
Código penal ó las Ordenanzas ó regla
mentos administrativos merezcan pena 
de arresto, deberán ser castigadas siem
pre en juicio verbal, con arreglo á lo 
prevenido en la ley para la ejecución 
del mismo Código en su disposición se
gunda; que las faltas cuyas penas sean 
multa, ó represión y multa, podrán 
ser castigadas gubernativamente á juicio 
de la Autoridad administrativa á que 
esté encomendada su represión; y en su 
disposición 3.¡^ que los Alcaldes de los 
pueblos conservarán la facultad guber
nativa de imponer multas hasta la can
tidad que permite el art. 75 de la ley 
de 8 de Enero de 1843, y sin atenerse 
al límite señalado en el párrafo primero 
artículo 503 del Código penal, solamen
te cuando dichas penas estén estable
cidas en Ordenanzas ó reglamentos mu
nicipales vigentes, cuya publicación sea 
anferiorála del referido Código;

Considerando:
1 .'’ Quela providencia del Juez de 

primera instancia de Santander de 2 de 
Mayo último, en que dentro delà esfe
ra judicial declaró que el hecho de que 
se trata era propio de juicio verbal de 
faltas, conforme á la ley provisional 
para la aplicación del Código penal que 
en su lugar se cita, no es de las ejecuto
rias de que habla el párrafo tercero del 
artículo 3.'', tambien mencionado, del 
Real decreto de 4 de Jimio de 1847, 

porque no habiendo fenecido con esa 
providencia el negocio, no puede obstar 
para que otra jurisdicción distinta cual 
la administrativa reclame su conoci
miento, promoviendo nueva cuestión de 
competencia de orden distinto, que ha 
de tramitarse y decidirse con arreglo á las 
prescripciones del propio Real decreto 
de 1847;

2 .° Que el requerimiento de inhi
bición ha estado por otra parte arregla
do al primer periodo del párrafo prime
ro del mismo art. 3.° del Rea! decreto 
de 1847, ya por tratarse del castigo de 
una infracción cometida en materia de 
pesca, que es por regla general guberna
tiva, seguií el Real decreto de 1834 y 
ley de 9 de Julio de 1856 que ademas 
se han citado, ya porque no resultando 
en ninguna de las pruebas de autos que 
¡a infracción se haya cometido con vio
lencia, no podría estimarse en ningún 
caso el acusado acreedor á la pena de 
arresto que prescribe el párrafo sétimo 
de! art. 484 del Código penal, y cae de 
lleno bajo la jurisdicción administrativa 
aunque quieran aplicarse al hecho los 
demas artículos mencionados del libro 
3.° de! Código, relativos á las faltas en 
cuanto á pesca, conforme á lo que esta
blecen los artículos 505 del mismo Có
digo, 73 de la ley de 8 de Enero de 
1843, 3/ de la de 2 de Abril del propio 
año, y 1/3 2T y 3.° de! Real decreto de 
í8de Mayo de 1833;

Conformándome con la consulta del 
Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración,

Dado en Palacio á 5 de Diciembre de 
í860.=Está rubricado de la Real ma
no.^El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
¡a provincia de Gerona y el Juez de 
primera instancia de Figueras, de los 
cuales resulta:

Que varios vecinos de San Clemente 
de Sacebas acudieron ai Alcalde de su 
pueblo con una instancia para que hi
ciera abrir de nuevo y dejara espedito 
al uso público el pozo conocido con el 
nombre de Cantenys, contiguo á la casa 
de Teresa Boix, de cuyo aprovecha
miento habia privado al vecindario el 
marido de esta, desde que en 1834 cer
ró la entrada que el pozo tenia por un 
callejón que á la vez servia de paso 
para su casa:

Que en vista de esta instancia, y de 
otra que resultaba presentada en 1849 
con igual fin, y en la que se decretó 
que se removiesen todos los obstáculos 
que impidieran el aprovechamiento co
munal del pozo, el Alcalde elevó con
sulta al Gobernador de la provincia á 
fin de que le manifestara si estaba en 
el círculo de sus atribuciones el proce
der á lo que de él se solicitaba; cuya 
consulta fué evacuada por aquella Au
toridad en el sentido de que, previa in
formación testifical en comprobación 
del derecho de los vecinos y emplaza
miento á la dueña de la finca para que 

en término de seis días manifestara los 
títulos que acreditasen su propiedad en 
el pozo, podia la Autoridad municipal 
acordar lo que estimase procedente:

Que practicada ia información sin que 
se presentasen los títulos exigidos , el 
Alcalde acordó devolver el aprovecha
miento del pozo á los vecinos, proce
diendo á echar abajo parte de la pared 
que impedía la entrada; y en su vista 
Teresa Boix, despues de haber presen
tado al Alcaide una esposicion, que le 
fué denegada, acudió con un interdicto 
ante el Juez de primera instancia de 
Figueras para que justificando bsllarse 
en la quieta posesión de! pozo por es
pacio de mas de seis años, y que este 
se encontraba en un callejón de la ab
soluta propiedad de la querellante, la 
amparase la Autoridad judicial en sus 
derechos:

Que admitido el interdicto y sustan
ciado con audiencia de ambas partes, 
alegando Ia de! Alcalde habia procedi
do en cumplimiento de órden de! Go
bernador de ia provincia; y despues de 
recaído auto restitutorio reponiendo las 
cosas al ser y estado que tenían ante
riormente, el Gobernador, á escitacion 
del Alcalde, presentó requerimiento de 
inhibición al Juzgado, invocando lo dis
puesto en ia Rea! órden de 8 de Mayo 
de 1839 y párrafo segundo de! art. 74 
de la ley de 8 de Enero de 1843:

Que instruido el artículo de incom
petencia, el Juez, estimando la inhibi
toria improcedente por resultar incoada 
cuando el auto recaído en el interdicto 
tenia ya fuerza ejecutoria, sostuvo su 
jurisdicción; é insistiendo el Goberna
dor cu el requerimiento de acuerdo 
con el Consejo provincial , resultó el 
presente conflicto:

Visto el párrafo segundo, art. 74 
de la ley de Ayuntamientos vigente, que 
entre las facultades consignadas, á los 
Alcaldes, como Administradores del 
pueblo y bajo la vigilancia de la Admi
nistración superior, comprende la de 
procurar la conservación de las fincas 
pertenecientes al común de los vecinos:

Vista Ia Real órden de 8 de Mayo 
de 1839, que prohíbe se admitan inter
dictos contra los acuerdos de los Ayun
tamientos y . Diputaciones provinciales 
tomados dentro del círculo de sus atri
buciones con arreglo á las leyes:

Visto el art. 3.", párrafo tercero del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847, 
que determina que los Jefes políticos 
(hoy Gobernadores) no podrán, suscitar 
contienda de competencia eu los pleitos 
fenecidos por sentencia pasada en auto
ridad de cosa juzgada:

Considerando:
1? Que dirigiéndose el acuerdo del 

Alcaldde de San Clemente de Sacebas, 
objeto del interdicto invocado ante el 
Juez de primera instancia de Figueras, 
á reintegrar al común de los vecinos 
en la posesión y disfrute de las aguas 
del pozo de Cantenys, conforme cons
taba haberse ya resuelto en 1849, y de 
que aquellos se encontraban privados 
por un particular, no puede menos de 
reputarse al referido acuerdo compren
dido entre las facultades de conserva
ción que á aquella Autoridad asigna el 
árt. 74 de la ley de Ayuntamientos
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antes citada, y por lo tanto es impro
cedente contra él el interdicto, sin que 
tí<to nb<te para que el particular que 
se estime agraviado pueda ejercitar en 
juicio plenario de posesión ó propiedad 
las acciones que crea le competan.

2 .® Que conforme á lo que en re
petidos casos análogos se ha manitesta- 
do, el proveído del Juez en los inter
dictos que son juicios sumarísimos de 
posesión no puede producir la ejecuto- 
íia de que habla el artículo y párrafo 
Últimamente citados del Real decreto 
de 4 de Junio de 1847;

Be conformidad con lo propuesto por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

Dado en Palacio á cinco de Diciem 
bre de mil ochocientos sesenta.=Está 
rubricado de la Real mano.—El .Minis’ 
tro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.

En los autos y expediento de compe 
tencia suscitada entre la Sala, primera 
de la Audiencia de la Coruña y el Go- 
bérnador de la provincia, de los cuales 
resulta:

Que Gonzalo Suarez, vecino de San 
Miguel de. ¡a Gándara, acudió ante el 
Juzgado d- primera instancia do Orde
nes con interdicto de recobrar contra 
D. José Iglesias, vecino de Sigueiro, 
porque habiendo este construido una 
rampa ó calzada al frente de la casa que 
poseía contigua á la carretera que va de 
Santiago á la Coruña, había privado al 
querellante de un corral ó salida de su 
casa inmediata á la anterior, y que de- 
cia le servia para depositar leña ó es
tiércol.

Que admitido el interdicto sin au
diencia del querellado, recayó en él 
auto restitutorio, que después de llevado 
á efecto fué apelado por Iglesias, ale
gando que había procedido á la obra 
objeto de la querella en cumplimiento 
de un mandanto del Ayudante de obras 
públicas, encargado de aquella parte de 
la carretera, el que en vista de que 
tanto la casa de Suárez, como la de 
Iglesias, tenian su entrada por el cami
no, á ün de que no degradasen con el 
continuo paso la cuneta y paseo del mis
mo, había requerido à Iglesias para que 
construyese la indicada rampa, bajo el 
apercibimiento de que de no efectuarlo le 
prohibiría la entrada:

Que admitida la apelación para ante 
la Audiencia del territorio, antes de que 
la Sala primera de la misma empezase á 
conocer, se le presentó requerimiento de 
inhibición por parte del Gobernador de 
la provincia, corroborando lo manifes
tado por Iglesias y sustanciando el ar
tículo de competencia, sin que el Tri
bunal hubiera querido inhibirse, y re
sultó el presente conflicto, en el que la 
Audiencia sostiene su jurisdicción en los 
considerandos de que no existía en el caso 
presente mandato de Autoridad adminis
trativa, puesto que lo alegado por Igle
sias y el Gobernador no podia tener mas 
carácter que el de un consejo dado á un 
particular para que usase de la entrada 
quele ofrecía la carretero, sin que se

ferphsieron ante el referido Juez un 
interdicto contra Julián de la Fuente 
pidiendo que se sustanciara sin audien
cia de este, en queja de que una pared 
que el mismo había levantado alfrente 
de las casas de los querellantes en el 
pueblo de Bustillo de la Vega les impe
día la servidumbre que siempre tuvie
ron de salir y volver desembarazada
mente con sus carros cargados para lle
nar y desocupar los parajes de las ex
presadas casas:

Que admitido el interdicto cenfotme 
álo solicitado, y recibida la información 
que se presentó, el Gobernador de la 
provincia, excitado por Julián de la 
Fuente, requirió al Juez de inhibición 
invocando la ley de 8 de Enero de 

1845:
Que el Juez resistió el requerimiento 

en consideración á que no habiendo 
mediado providencia administrativa ni 
para impedir ñipara autorizar la cons
trucción de que se trata, quedaba ex
pedita la jurisdicción ordinaria en el co
nocimiento de la cuestión de servidum
bre que se agitaba en este negocio por 
medio de una acción privada entre per
sonas particulares:

Y que el Gobernador, conforme con 
el Consejo provincial, insistió en esta 
competencia invocando nuevamente atri
buciones de policía urbana, y en aten
ción áque está levantada en terreno de 
una calle pública la pared causa del 
despojo:

Visto el art: 74, párrafos segundo y 
quinto de la ley de8 de Enero del84o, 
en que se encarga á los Alcaldes, bajo 
la vigilancia de la Administración supe
rior el cuidado de la conservación de 
las fincas del común y de todo lo relati 
vo á policía urbana y rural.

Visto el art. 81, párrafo cuarto de 
la misma ley, según el cual los Ayunta- 
mientosdeliberan, conformándosecon las 
leyes y los reglamentos, acerca de la 
formación y alineación dulas calles, pa
sadizos y plazas, siendo ejecutorios sus 
acuerdos sobre estas materias, con. la 
aprobación del Gobernador de la pro
vincia ó dél Gobierno en su caso.

Visto el art.7.° de la ley de 2 de 
Abril de 1845 que encarga á los Jefes 
políticos (hoy Gobernadores) la vigilan
cia é Inspección de todos los ramos de 
la Administración, comprendidos en el 
territorio de su mando:

Considerando:
1 .0 Que el hecho que ha ocasiona

do esta competencia y que consiste en 
haber levantado una pared en terreno 
de una calle pública, da lugar á cues
tiones de policía urbana, y relativas á 
la formación y álineacionde calles y pa
sadizos; materias reservadas á las auto
ridades del órden administrativo confor
me á las disposiciones sucesivamente 
citadas:

2 .0 Que siendo reclamado este ne
gocio por las Autoridades administra
tivas, para tratar y resolver las indicadas 
cuestiones hay que atribuir su conoci
miento á las mismas, no resuftando, co
rno no resulta en el presente caso, 
ninguna cuestión de interés privado, 
por cuanto la que se presenta con el 
carácter de servidumbre es á todas lu-

le infiriera daño con la falta decons
trucción de la obra, fuese esta costeada 
de los fondos provinciales ó generales, 
ni que la administración tuviese interés 
directo en su realización.

Visto el art. 3.° de la instrucción 
para promover y ejecutar obras públicas 
de 10 de Octubre de 1845, que expresa 
que las de esta clase se ejecutan bajo la 
inmediata inspección del Gobierno:

Visto el art. 14 del Real decreto de 
7 de Abril de 1848, que declara que 
los caminos vecinales de primer órden 
quedan bajo la autoridad y vigilancia 
directa de los Jefes políticos:

Visto el art. 80, párrafo tercero de 
la ley de 8 de Enero de 1843, que com
prende, entre las atribuciones del Al
calde, el cuidar de la conservación y 
reparación de los caminos y veredas, 
puentes y pontones vecinales:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 
1839, que prohibe se admitan interdic
tos contra los acuerdos de los Ayun
tamientos y Diputaciones provinciales 
en materia de sus atribuciones legí
timas:

Considerando:
1 .'’ Que estando confiado á la Ad- 

ministtacion en general y á los Ayun- 
j tamieníos en particular el cuidado de la 

consérvecion y policía de los caminos, 
el mandato conminatono del Ayudante 
de obras públicas, encargado de la tra
vesía de Sigueiro, objeto del juicio in
coado ante el Juez de primera instancia 
de Ordenes, no puede menos de esti
marse como una providencia de Auto
ridad administrativa en materia, de sus 
legítimas atribuciones, puesto que la in- 
tervenciou del Ayudante en este caso 
necesariamente tiene que ser con el ca
rácter de un delegado del Alcalde y 
Autoridades administrativas, y por lo 
tanto son improcedentes contra sus 
acuerdos los interdictos, según el espí
ritu y prescripciones de la Real órden 
de 8 de Mayo de 1839;

2 .° Queaun cuando no conste rea
lizada de los fondos generales del Estado 
la obra efectuada por Iglesias, redun
dando, com.o parece probado, en bene
ficio de un camino público, es evidente 
el interés que la Administración tiene 
en su realización, y de todas maneras, 
al superior gerárqulco del Ayudante de 
obras públicas corresponderá el apre
ciar el grado de utilidad que reporte el 
camino con la indicada obra, y si hubo 
ó no extralimitación de facultades al 
acordaría;

De conformidad con lo propuesto por 
el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esfa competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Herr- 
rera.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Palencia y el Juez 
de primera instancia de Saldaña, de 
los cuales resulta:

Que Tomás y Esteban Fernandez in- 
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ces una cuestión de tránsito por una 
via pública.

De conformidad con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta.=Esió ru
bricado de la Real mano,=«El Síudsti'o 
de la Gobernación, José de hí 
Herrera.

MINISTERIO DE MARIN :

Dirección del Personal.

Exemo. Sr.: Impuesta la Reina 
(Q. D. G.) del expediente instruido por 
disposición del Capitan general del de
partamento de Cádiz, en averiguación 
de los servicios prestados por el Guar
dia marina de segunda clase, D. Juán 
Montes Oca y Aceñero, con motivo del 
incendio que estalló el dia 29 de No
viembre de 1859 á bordo del vaporsar- 
do Génova, surto en el puerto de Mála
ga, con cargo de pólvora y proyectiles 
para el ejército de Africa; y resultando 
de las diligencias practicadas el dsstin- 
guido comportamiento de dicho guar
dia marina en sus esfuerzos para armar 
las bombas del buque incendiado y para 
desamarrarlo, á pesar del grave riesgo 
que ofrecía el progreso del fuego, así 
como para la salvación de efectos y 
personas, hasta el punto de ser el últi
mo individuo que abandonó la cubierta; 
y queriendo S. M. premiar tan señala
das muestras de arrojo y de abnegación, 
ha venido, de conformidad con el dic- 
támen de la Junta consultiva de la Ar
mada, en conceder á D. Juan Montes 
de Oca y Aceñero la cruz de la'Marina 
de Diadema Real. Y como quiera que 
en el expediente de referencia se halla 
justificado el eficaz auxilio que en aque
llas críticas circunstancias prestaron al 
guardia marina agraciado los marineros 
de la dotación del vapor de guerra Leon, 
José Barceló, Manuel Venancio Olivei
ra, José Bolaño y Rafael Rodríguez, la 
Reina (Q. D. G.) ha venido en conce
derles la cruz de María Isabel Luisa 
pensionada con 10 rs. mensuales.

Lo digo á V. E. de Real órden para 
conocimiento de esa corporación y co
mo resultado de su carta núm. 1.491 de 
31 de Octubre último. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 15 de Di
ciembre de 1860.—Zavala.=Sr. Pre
sidente de la Junta cousultiva de la Ar
mada.

Gobierno de la provincia de 

. f^aUadoUd,

Circular recordando el cumplimiento de 
otra anterior.

Los puebloé que á continuación se 
espresan se hallan en descubierto del 
servicio que, sobre sordo-mudos y cie
gos se previene en la circular de 29 de 
Octubre último, inserta en el Boletín 
Ae l.° de Nóviembre siguiente, núme
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ro 171; y como tan reprensible apatía 
no pueda tolerarse sin faltar á los de
beres que el carácter de funcionarios 
públicos nos impone, les recuerdo y 
prevengo por última vez el cumplimien
to del referido servicio dentro del ira- 
prorogable término de seis dias. Valla
dolid 28 de Diciembre de 186O.=E1 
Gobernador, Cástor Ibáñez de Aldecoa.

Pueblos que se cilan.

Cárpio.
Vledina del Campo.
Rubí de Bracamonte.
Cubillas.
Boecillo.
Pedrajas de Portillo.
Mejeces.
Puras.
Ventosa de la Cuesta. 
canalejas de Peñafiel.
Corrales.
Curiel.
Pesquera.
Valbuena.
Viloria.
Montealegre.
Palacios de Campos. 
Tamariz. j
Villaesper.
Casasola de Arion.
Castrodeza.
San Pelayo.
San Salvador. 
Torrecilla de la Abadesa ’

Torrecilla de la Torre. 
Villavellid.
Cabezón.
Corcos.
Cabezón de Valderaduey.
Bustillo de Chaves.
Castrobol.
Ceinos.
Olivares.
Quintanilla de Trigueros.
San Marlin de Valvení. 
Torrefombellida.
Fuentes de Duero.
Laguna.
Villanubla.
Zaratan.
Herrín.
Monasterio de Vega.
Saelices.
Villacarralón. 
Villavicencio.

Gobierno de la provincia de 
f^alladolid.

En virtud de lo dispuesto por Real 
órden de 19 del actual, este Gobierno 
de provincia,de acuerdo con el Ingenie
ro Jefe de Caminos de la misma, ha 
señalado los dias 22, 23 y 24 del próxi
mo mes de Enero de 1861, para la ad
judicación en pública subasta de los 
acopios de materiales y obras necesarias 
para la conservación y reparación de las 

¡ carreteras de primer órden de esta pro- 
( vincia durante el año de 1881.
} La subasta se celebrará en los térmi- 
1 nos prevenidos por la Instrucción de 18

de Marzo de 1852 y Reales órdenes de 
l." de Diciembre de 1858 y 15deJulio de 
1859 en este Gobierno de provincia, 
hallándose de manifiesto en la Sección 
de Fomento del mismo, para conoci
miento del público, los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de 
regir en las contratas.

Las carreteras, trozos y presupuestos 
á que se refieren estas contratas y los 
dias designados para que tenga efecto 

! cada uno de estos remates, son los que 
se designan en la nota que sigue á este 
anuncio.

No se admitirá ninguna proposición 
que se refiera á mas de un trozo, pues 
cada uno deberá rematarse por sepa
rado.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo adjunto. La cantidad 
que ha de consignarse préviamente co
mo garantía para tomar parte en la 
subasta, será del 1 por 100 del presu
puesto del trozo á que se refiere la 
proposición. Este depósito podrá hacer
se en metálico ó acciones de caminos, 
debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haberle rea
lizado del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales para un mis
mo trozo, se celebrará en el acto, úni
camente entresus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción, fijándo
se la primera puja por lo menos en 500 
reales, y quedando las demás á volun
tad de los licitadores, con tal que no 
bajen de 100 rs.

Valladolid 28 de Diciembre de 1860?
— El Gobernador, Cástor Ibáñez de Al
decoa.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.... , entera

do del anuncio publicado por el Go
bierno de la provincia de Valladolid con 
fecha 28 de Diciembre último, y de 
los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios (de conservación ó 
acopios y empleo de reparación) de la 
parte de carretera de......... , y su trozo 
único que principia en el kilómetro.......  
y concluye en el....... .  se compromete 
á tomar á su cargo los acopios necesa
rios para el referido trozo, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos v 
condiciones por la cantidad de (aquí la 
proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fi
jado; pero advirtiendoqueserá desecha
da toda propuesta que no se exprese 
detenidamente la cantidad, escrita eh 
letra, por la que se compromete el pro- 
ponente á la ejecución de las obras.)

ÆOTL4 de la^ carreteras^ trozos y presupuestos á que se refiere el anuncio anterior>

—■"—■niiiMUH' ■<)»/ ^w».<i;r—.ncsaBaBi»

Número del trozo. DESIGNACION DE SUS LÍMITES.

«! w«rjvaxHia4rtíWfta*ííWíw*»h5i.'t£«c-^ --tw-'í,’ uicuaAavM ff^rorrri

OBJETO
á que se destinan los acopios.

Presupuestos 
de los acopios.

Dia señalado 
para el remate.

Re Adanero á Gijón.............................
Re Valladolid á Salamanca.-, . . .

Re Madrid á la Coruña.......................
De Adanero á Gijon.............................
Re Valladolid á Soria...........................

De Valladolid á Salamanca...................
Re Valladolid á Santander...................
Re Tordesillas á Zamora.....................

Único-. . . , 
Idem....................

Idem.....................
Idem....................
Idem.. . , .

Idem.....................
Ídem.....................
Idem.....................

Desde el kilómetro 120 al 188 inclusive. .
Desde el kilómetro 1.® al 70 idem.......................

Desde el kilómetro 138 al 226 idem. . . . .
Desde el kilómetro 110 al 273 idem.......................
Desde el kilómetro 1." al 66 idem.........................

Desde el kilómetro 1.® al 70 idem............................
Desde el kilómetro 195 al 216.............................
Desde el kilómetro 1.® al 20 idem.......................

Reparación.......................
Reparación.......................

Conservación.. . .
Conservación.. .
Conservación....................

Conservación....................
Conservación....................
Conservación....................

104,410 60)
60,586 60j

28,900
117,016
32,285

68,153 50)
15,145 '
13,000

22 de Enero 
de 1861.

23 de Enero 
de 1861.

24 de Enero 
de 1861.

i ANUNCIOS OFICIALES.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO DE VALLADOLID.

El dia 6 de Enero próximo, entre 
ence y doce de su mañana, tendrá lu
gar en las Casas Consistoriales del Ayun
tamiento del pueblo de Torrecilla de la 
Abadesa, la licitación en pública subas
ta del fruto de piña pendiente de reco
lección en los pinares de sus propios, 
Bajo la presidencia de su Alcalde Cons
titucional y el tipo de 300 reales.

El expediente y condiciones estarán 
de manifiesto en la Secretaría de la cor
poración municipal, bajo las cuales ha 
de girar aquel acto. Valladolid 24 de 
Diciembre de 18C0.=Manuel del Pozo.

—roo—-

Se halla vacante el partido de mé
dico de Quintanar de la Sierra, en la 

provincia do Burgos, con los anejos 
de Canicosa, Belviestre y Regumiel, 
distantes media legua del primero; do
tada en 9,000 rs., pagados por los 
Ayuntamientos por trimestres vencidos: 
los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al Sr. Alcalde de Quintanar, en todo 
el mes de Enero próximo.

—.... ■■l..■.■ll iiiiwa^B—w. .■.■ .......

AGENCIA DE NEGOCIOS, 

calle de los Mocos^ núm. 4.

Con la mayor equidad se forman 
amillaramientos, repartimientosycuen
tas de propios; igualmente se encargará 
esta agencia de cuantos negocios la 
encomienden para fuera y dentro de 
la provincia.

Se arriendan pastos para ganado la
nar en el monte de Villalís, propio de la 
casa del Montijo, que se halla cerca de

La Bañeza, por meses ó temporadas 
según se haga el convenio el dia del re
mate, que tendrá efecto en la casa de 
dicho monte el dia 15 de Enero pró
ximo.

Compra de Créditos y Títulos de la
Deuda del Estado.

En la Agencia de los Sres. Recio y 
García, calle de Gallegos, núm. 6, se 
compran Títulos de la Deuda del 
personal, Créditos en espedientes de 
esta clase, y se toman para negociar 
y hacer efectivos toda clase de Créditos 
contra el Estado y los particulares y 
empresas.

Se aceptan toda clase de comisio
nes comerciales, consignaciones y tras
portes.

Tambien se aceptan los poderes pa
ra recojer Títulos del personal en la 
Dirección de la Deuda.

VIÑAS EN VENTA.

Se vende una hacienda de vinas eh 
término de esta Ciudad, al pago de la 
Revilla, de cabida de setenta y siete 
aranzadas poco mas ó menos, en dos 
pedazos, con casa lagar, pozo y demás 
á ello anejo, bajo las condiciones qué 
constan en el pliego que está de mani
fiesto en la Escribanía de Don Isidoro 
Lazo, calle del Doctor Cazalla, núm. 16. 
So admiten proposiciones hasta el dia 
13 de Enero próximo, en que se ve
rificará el remate en dicha Escribanía, 
á las once de la hiañana.

Yalí.adoiíd:—Imprenta de Garrido ,

Calis ds la Obra, núm. 7.
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Indice de las Íeyes^ Ileales decretos. Ordenes, Hefflamenlos, Circulares r demás dispon» 
siciones dictadas en todos los ramos de Administración pública, insertas en el 

Boletin oficiaí de f ^alladolid en el mes de diciembre de 1860.

Núm. 189.

7 de Noviembre.—Real decreto. Nombramiento 
de Gobernador de Albacete.

7 de idem,—Otro. Idem idem de Jaén.
7 de ídem.—Otro. Idem de Vocal de Ia Junta 

consultiva de la Armada.
7 do idem.—Otro. Para que se contrate la adqui

sición de 8,000 arrobas de pino albar.
30 de Octubre.—Real orden. Confirmando una 

negativa del Gobernador de Cáceres.
25 de idem.-:-0lra. Idem otra del Gobernador 

de Búrgos.
26 de idem.—Otra. Idem otra del de Huesca,
30 de idem.—Otra. Idem otra del de Madrid.
30 do idem.—'Otra. Idem otra del de Logroño.
5 de Noviembre,—Otra. Designando los puntos 

en que los condenados á la pena de relegación han 
de sufriría.

5 de idem.—Otra. Declarando que á los Juzga
dos del fuero ordinario corresponde conocer del de
lito de cortas y talas fraudulentas en los montes y 
dehesas del Estad®.

3 de idem —Otra. Declarando caducada la carga 
de justicia que percibe D. Pablo Barrenechea.

Núm. 190.

1 .0 de Diciembre.—Circular del Gobierno. Sobre 
la realización de obras en los establecimientos de 
Beneficencia.

Núm. 191.

5 do Diciembre.—Circular del Gobierno. Arrien
do del servicio de bagages.

9 de Noviembre —Rea! decreto. Disposiciones so
bre Ia administración de justicia.

31 de Octubre.—Otro. Declarando cesante á Don 
Joaquín Escario.

31 de idem. — Otro. Nombramiento de Intenden
te general de Ejército y Hacienda en la Isla de Lu
zon y adyacentes.

7 de idem.—Otro Decision de una competencia 
á favor de la Autoridad judicial.

7 de Noviembre.—Otro. Idem de otra idem á 
favor de idem idem.

30 de Octubre. — Real órden. Confirmando una 
negativa del Gobemailor de Logroño.

3 de Noviembre. —Otra. ídem otra idem del do 
Teruel.

31 de Octubre. — Otra. Sobre redención de un 
quinto.

29 de Noviembre.—Otra. Declarando á Rafael 
Rivera esceptuado del servicio de las armas.

Aib». 19*2,

7 de Noviembre.—Real decreto. Que se proceda 
á la elección de un Diputado á Córtes por el dis
trito de Seo de Urgel.

7 de idem. — (Aro. Decidiendo una competencia 
á favor de la Administración,

7 de idem.—Otro Idem otra ídem á favor de idem.
19 de Octubre. —Real órden. Mandando se den 

las gracias al autor de la memoria titulada-. De la 
CONSTRUCCION y eSGANÍZACfON UE LOS ASILOS DE 
E.VAGENADOS EX EsPAÑ.A.

Í A de iVoviembre. — Real decreto. Declarando de 
segundo órden la carretera de Tortosa íi Gandesa.

14 de idem.—Otro. Idem idem la do Fuente la 
Higuera á Dénia.

12 de idem.—Real órden. Estudios de uu cana! 
de riego derivado del rió Tajo.

9 de idem.—Otra. Medallas de oro que el cuer
po de Ingenieros de Minas dedica á la Armada 
nava!, Estado mayor , Artillería é ingenieros del 
ejército.

23 dejOctubre.—Rea! órden, Disponiendo que los I 
sargentos usen hombreras' iguales á las de la tropa,

24 de idem,— Otra. Resolviendo acerca del uni
forme que ha de usar el cuerpo de Administra
ción militar,

24 de idem.—Otra. Sobre pases de los sargentos 
del ejército de la Península á Cuba y Puerto-Rico.

4 de Noviembre. — Otra. Declarando subsistente 
la carga de justicia que perciben D. Mariano Lan- 
guines y D. Santiago Joaquín Gorócica.

Núm. 193.

7 de Diciembre.—Circular del Gobierno. Subasta 
de sábanas y gorgones con destino á las casas-galeras 
del reino.

Núm. 194.

9 do Noviembre.— Reales decretos. Decision de 
tres competencias á favor de la AdminiTracion.

30 de idem.—Real órden. Declarando exceptua
do del servicio de las armas á Nicolás Inés.

13 de idem. —Otra. Aprovechamiento de aguas 
del arroyo llamado Regueira.

13 de idem.—Otra. Aumento del caudal de aguas 
que torna el rió Burejo.

9 de Diciembre,—Circular del Gobierno. Aprehen
siones verificadas por la Guardia civil.

Núm. 193.

1 .® de Setiembre.—-Real órden. Estableciendo un 
nuevo sistema de pedir y autorizar los aprovecha
mientos de los montes.

9 de Diciembre.—Circular de! Gobierno. Pliego 
de condiciones para la subasta ilel entretenimiento 
de sillas-correos y cabriolés en que se conduce la cor
respondencia en las líneas generales.

12 de idem. — Otra de idem. Recomendando la 
Biblioteca publicada por los Padres Esculapios de 
Madrid. ■

Núm. 196.

30 de Octubre.—Real órden. Resolución sobre abo
no de! tiempo servido por un sustituto a! sustituido.

31 de idem.—Otra. Sobre premios de constancia, 
¡ reenganches y ascensos.
¡ 10 de Diciembre.—Circular del Gobierno. Acer- 
Í ca de las conducciones de penados.

Núm. 197.

23 de Octubre.—Real decreto. Nombramiento de 
Intendente general de Ejército y Hacienda de la Isla 
de Puerto-Rico.

16 de Noviembre.—Otro. Nombrando al Duque de 
Osuna Caballero de la insigne Orden del Toison de Oro.

16 de idem —Otro, Concediendo á D. Segundo 
Diaz de Herrera y de Mella , la Gran Cruz de la 
Real órden de Isabel la Católica.

18 de idem. — Otro. Idem á D. José María de 
í Bustillo y Barreda, merced de título de Castilla, 
i 28 de idem.—Otro. Mandando so proceda á la 
i elección de un nuevo Diputado a Córtes por el dis- 
; trito del Sagrario.
! 3 de idenu—Rea! órden, Mandamlo que las es- 
! trolla de divisa y la cifra y corona bordadas se sus- 
¡ tituvan por otras de metal.
i 3 de idem.—Otra. Sobre abono de la gratifica- 
i cion de primera puesta á los reenganchados.
i 5 de idem.—Otra. Idem idem á los sargentos que 
i se perpetúan ó reenganchan,
i 18 de idem,—'Otra, Declarando los sellos de fran

queo efectos estancados,
18 de idem.—•Otra. Resolviendo que id valor de 

los sellos sobrantes de suscricioncs á las empresas 
i periodísticas se abone en metálico.

12 do Diciembre.—Circular de la Administración 
principal de Hacienda pública. Repeso y recuento 
de todos los efectos estancados.

13 de idem.—Otra de idem. Sobre reclamacio
nes de allas y bajas del subsidio.

Núm. 198.

12 de Noviembre.—Real órden. Que se haga una 
nueva edición del cuadro de exenciones para el ser
vicio de las armas en Ultramar.

14 d« idem —Otra. Sobre haberes vitalicios por 
razón de cruces y otras distinciones militares.

Núm. 199.

22 de Noviembre.—Real órden. Sobro admisión 
á matrícula en las Escuelas prácticas.

26 de Octubre.—Otra. Declarando de testo para 
las escuelas de primera enseñanza la Explicación 
dei nuevo sistema de pesos y medidas,

2 de Diciembre_Otra. Adjudicación de premios 
de la Exposición nacional de Bellas Arles.

28 de Noviembre. — Otra. Declarando de tercer 
órden la carretera de Tordera á Blanes.

15 de Diciembre.—Circular de la Administración 
principa! de Hacienda pública. Suministros

16 de idem.—Otra de la Contaduría do Hacienda 
pública. Revista de clases pasivas.

Núm. 200.

14 de Noviembre.—Real decreto. Décision de una 
competencia á favor de la Administración.

7 de idem. — Real órden. Resolviendo que el Ca
pitán graduado D. Nicolás Arcocha y García sea 
baja definitiva en el ejército.

10 de idem.—-Otra Idem idem el Subteniente 
D. José Decreff y Blasco.

10 de idem. — O’ra. Idem idem el Teniente Don 
Fernando Gómez y Rentero.

23 de Octubre. — Otra. Idem idem el Teniento 
D. Ramón González y Gonzalez.

24 de idem.—Otra. Resolviendo que á los Direc- 
tores é Inspectores compete la aplicación de indulto 
a los individuos de las clases de tropa acogidos al 

í mismo por haber contraído matrimonio sin el cor- 
i respondiente permiso,
j 29 de idem.—Otra. Que el Teniente D. José Alaa 
i y Moragues sea dado de baja en el ejército.

6 de Noviembre.—Otra. Sobre abonos de sueldos.
50 de ídem.—Otra. Lema del cuerpo de Carabi

neros del Reino.
13 de idem.—Otra. Sobre certificados de libertad.
18 de idem.—Otra, Quedando S. M. satisfecha 

de !o,s servicios de D. Manuel Rodríguez Fito.
23 de idem.—Otra. Profesores de Veterinaria.
19 de idem.—Otra. Estudios de un ferro-carril 

de Hiendelaencia á linón.
20 de idem —Otra. Aprovechoroiento de aguas 

subterráneas en la villa de Mancha Real.
29 de idem.—Otra. Estudios para la desecación 

de la laguna Alba.
20 de ídem.—Otra. Idem para la desecación de 

las lagunas, sitas en término de Villagonzalo.
20 de idem.—Otra. Idem de un canal de riego 

derivado del rió Pegalajar.
20 de idem.—Otra. Ídem de otro idem del río 

Jarama.
Í9 de Diciembre.—Circular del Gobierno. Bajas 

de varios oficiales en el ejército.
19 de idem.—Otra de ídem. Reconocimiento de 

sementales.
16 de idem. Otra de la Contaduría de Hacienda 

pública. Revista de clases pasivas.
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Núm, 201.

7 ds Diciembre.—Real decreto. Que se procéda 
à la «lección de un Diputado à Certes por cl dis
trito de Córdoba,

28 de Noviembre,— Real órden. Confirmando una 
negativa del Gobernador de Múrcia.

4 de Diciembre.—Otra. Declarando innecesaria 
la autorización que solicitó el Juez de primera ins
tancia de Berja.

21 de Noviembre. — Real decreto. Declarando de 
segundo órden la carretera de Zamora á Alcañices.

10 de idem,—Real órden. Resoluciones acerca de 
las divisiones de ferro-carriles.

24 de idem.—Otra. Aprobando el trozo de car
retera, comprendido entre Viella y Tredos.

10 de Diciembre. — Otia. Idem la tasación del 
proyecto dei ferro-carril de Medina del Campo á 
Zamora.

5 de idem.—Otra. Estudios de un ferro-carril 
que, desde Medinasidonia y pasando Chiclana, em
palme en San Fernando con la línea de Jerez á 
Cádiz.

26 de Noviembre. — Otra. Declarando de texto 
Ias obras tituladas: Curso completo de Instruc
ción PRIMARÍA.

4 de Diciembre.—Real decreto. Organización de 
la infantería del ejército permanente de Puerto-Rico.

4 de ídem.—Real órden. Disposiciones para lle
var á efecto dicha organización,

Núm. 202.

24 de Diciembre.—Circular del Gobierno. Insta
lación de los nuevos Ayuntamientos.

15 de idem.—Ley. Llamando al servicio de las 
armas 35,000 hombres.

16 de idem.—Real órden. Convocando las Di
putaciones provinciales.

20 de idem.—Otra. Prevenciones para la ejecución 
del alistamiento y sorteo de los 35,000 hombres.

10 de idem.—Otra. Meritorios del cuerpo admi- 
■istrativo de la Armada.

6 de ídem.—Otra. Pilotos.

11 de Diciembre.—.Real órden. Sobre marinería.
22 de idem.—Circular del Gobierno militar. Pa

gas de los heridos é inutilizados en Africa.
21 de ídem.—Otra de la Administración princi

pal de Hacienda pública. Matrículas del Subsidio.
2í do idem.—Otra de idem. Recibos talonarios 

de los contribuyentes al impuesto industrial.

Núm. 203.

5 de Diciembre. — Real decreto. Autorizando la 
constitución de una compañía con el título de So
ciedad INVESTIGADORA DE AGUAS DE LA VILLA DE 
Cintruénigo .

15 de Noviembre —Real órden. Resolución acer
ca de la antigüedad que deben disfrutar los Oficiales 
que ingresan en infantería por permuta de destinos.

25 de ídem.—Otra. Idem sobre carabineros.
5^ do Diciembre.—Otra Que no sea dado de baja 

el Teniente de navío D. Pedro Gonzalez Valero.
8 de idem. —Otra. Prevenciones acerca de los 

cronómetros del Estado.
12 de idem.—Otra. Negando la autorización solici

tada por el Juez de primera instancia de Ayamonte.
14 de Noviembre.—Otra. Mandando que los efec

tos de contrabando y fraude se vendan en pública 
subasta.

21 de Diciembre.—Circular de la Administración 
principal de Hacienda pública. Repartimiento del 
coste de las matrículas del Subsidio.

Núm. 204.

12 de Diciembre. — Real decreto. Sobre pesas y 
medidas.

12 de idem —Otro. Nombramiento de Vocales 
de la Comisión de pesos y medidas.

10 de idem,—Real órden. Estudios de un ferro
carril que desde la cuenca carbonífera de Espiel y 
Bezmez empalme en Los Palacios.

7 de idem.—Otra. Idem de encauzamiento de la 
Rambla de Caldas de Mombuy.

7 de idem.—Otra. Ídem de un canal de riego 
derivado de las lagunas de Ruidera.

5 de Diciembre.—Real decreto. Creando una Ins
pección general para la isla de Cuba.

5 de idem. — Otro. Nombramiento de Inspector 
general en idem.

19 de idem—Otro. Que se proceda á la elec
ción de un Diputado á Cortes por el distrito de 
Madridejos.

19 de idem —Otro. Que se proceda á la elección 
de un Diputado á Corles por el distrito de Egea.

5 de idem.—-Otro. Decidiendo una competencia 
á favor de Ia Administración.

10 de idem — Real órden. Confirmando varios 
acuerdos del Ayuntamiento de Reus.

23 de Noviembre.—Otra. Resolviendo que el se
gundo Comandante mas moderno de cada batallón 
sea siempre el que se encargue de la Fiscalía.

29 de idem.—Otra, Mandando que los Oficiales 
del cuerpo de Administración militar se hallen ex
cluidos de jugar la suerte de soldados.

14 de idem.—Otra, Sobre patrones de embar
caciones del tráfico costanero ó de pesca.

30 de idem.—Otra. Que sea dado de baja en el 
ejército el Subteniente D. José Sancho Rayon.

14 de idem.—Otra. Sobre roles de navegación.
11 de Diciembre —Otra. Que se proceda al ar

mamento y completa habilitación de la corbeta 
Colon.

27 de idem. — Circular del Gobierno. Censo de 
población.

Núm. 205.

15 de Diciembre. — Real órden. Nombramiento 
de tres Inspectores provinciales de Estadística,

20 de idem.—Cancillería.
5 de idem.— Reales decretos. Decidiendo cuatro 

competencias á favor de la Administración.
15 de idem. — Real órden. Concediendo á Don 

Juan Montes de Oca y Aceñero , la cruz de la Ma
rina de Diadema Real.

28 de idem.—-Circular del Gobierno. Sordo-mu
dos y ciegos.

28 de idem.—Otra de idem. Subasta da materia
les para la reparación de carreteras.

Vaiíladolid: ífiíprfnht de Garrido,cade de la (Jira, mim.1
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